
Declaración Conjunta en Colombia: 

Presidentes determinan 
fortalecer la democracia 
El Gral. Guido Vildoso suscribió por Bolivia

.Los Presidentes y Jefes de Estado que asistieron a la posesión del nuevo 
Mandatario de Colombia. Belisario Betancur . en una declaración suscrita ayer, establecen las 
líneas de acción futura que se refieren al fortalecimiento de la democracia y un mayor dinamis
mo en los sistemas integracionistas que. mediante los organismos regionales, buscan el desa
rrollo de los países latinoamericanos.

La Declaración Conjunta fue suscrita por los presidentes de Colombia. Belisario Betancur 
de Venezuela. Luis Herrera Campiña; Ecuador, Osvaldo Hurtado Larrea: Bolivia, Guido Vildo
so Calderón y el Vicepresidente de los Estados Unidos de Norteamérica. George Bush.

Los dieciséis puntos de la Declaración, representan el pensamiento de los pueblos en su 
permanente búsqueda de soluciones a los problemas sociales, políticos y económicos de Lati
noamérica.

Reitera la solemne adhesión de los gobiernos a los propósitos y principios consagrados en 
la Carta de las Naciones Unidas, especialmente a los de la igualdad jurídica de los estados, la 

solución pacifica a las controversias, la autodeterminación de I09 pueblos, la no intervención, la 
abstención de la amenaza o el uso de la fuerza y el respeto a los tratatos internacionales.

Los Presidentes y Jefes de Estado expresaron su preocupación por la controversia sobre 
territorios americanos que aún se encuentran bajo el dominio de potencias extracontinentale9 
y que han sido la causa de dolorosas confrontaciones para la comunidad latinoamericana. Los 
asistentes hicieron votos también porque esos conflictos sean resueltos lo antes posible por las 
vías pacíficas, de conformidad con los principios y normas del derecho internacional general, y 
en especial, del derecho internacional americano.

Se manifiesta también el anhelo porque todos los ciudadanos americanos no sólo partici
pen en su destino y diseñen su futuro en el ejercicio del sufragio sino también que se beneficien 
de las auténticas políticas de justicia social que permitan elevar el nivel de vida de sus 
habitantes y brindar un futuro más venturoso a las nuevas generaciones, por lo tanto, reafirma
ron el propósito de trabajar incansablemente por las clases sociales menos favorecidas.-
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Estabilización
se reunirá

mañana

Llegó el Presidente de EFE
1976. La agencia española de noticias cuenta con ochen
ta oficinas repartidas por todo el mundo, que informan 
a través de una red de lineas telefónicas y conexiones 
vía satélite de 180 mil kilómetros de longitud.

Luis María Anson estará en Bolivia hasta el pró
ximo martes, posteriormente viajará rumbo a Lima, 
Perú, donde asistirá a una reunión del Comité de la Fe
deración Iberoamericana de Periodistas, (FIAP), or
ganización de la cual es también Presidente.

Los premios EFE, considerados los "pulitzer" del 
periodismo iberoamericano, se otorgaron en mayo 
pasado en su quinta edición. Anualmente un jurado in
tegrado por seis profesionales designados por las aso
ciaciones de los países de habla hispana de América. 
Europa, Asia y Africa, concede los premios EFE.—
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Ayer llegó a Bolivia el presidente de la agencia 
EFE. Luis María Anson para hacer entrega del Premio 
EFE al mejor reportaje publicado en el mundo de habla 
hispana durante 1981. galardón que obtuvo el periodis
ta boliviano Antonio Miranda.

El presidente de EFE. que llegó en un vuelo pro
cedente de Asunción del Paraguay, fue recibido en el 
aeropuerto de El Alto de La Paz, por el Embajador de 
España en Bolivia, Tomás Lozano Escribano y repre
sentantes del periodismo boliviano.

La entrega del premio EFE tendrá lugar mañana 
en el hotel Plaza de La Paz. El galardón, consiste en 
ocho mil dólares y una estatuilla del artista.español 
Santiago de Santiago.

Luis María Anson preside la agencia EFE, desde

Los militares no estarán ausentes 
del acontecer nacional: Gral. Vildoso

Mediante la Orden General de las Fuer
zas Armadas de la Nación No. 1-82 y de 
acuerdo al Decreto Supremo 19082 del 7 de 
agosto de 1982 se dispuso el ascenso de ge
nerales y coroneles.

La Orden de las Fuerzas Armadas de la 
Nación textualmente señala:

De acuerdo a la Orden General de las 
FF.AA. 1-82 y el Decreto Supremo 19082 del 
7 de agosto de 1982, se dispone el ascenso al 
grado de generales de División a los genera
les de Brigada, Antonio Obando Rojas, Si
món Sejas Tordoya.

Al grado de generales de Brigada los 
Coroneles DAEN. José Olvis Arias, Hugo 
Gironda Flores, Angel Vargas Tejada. Félix 
Villarroel Terán, Lorgio Justiniano Flores, 
Mario Escobari Guerra.

En la Fuerza Aérea Boliviana, al grado 
de General de Brigada, Coronel René Guz- 
mán Fortún.

En la Armada Boliviana al grado de Vi
cealmirantes a los contraalmirantes.Wilfredo 
de la Barra Saavedra y René Torrez Saave- 
dra.

Firmado la Honorable Junta de Coman
dantes de las Fuerzas Armadas de la Nación; 
Gral. de División Natalio Morales Mosquera 
Comandante de la FAB- Ancjel Mariscal Gó
mez y Oscar Pammo Rodríguez.

La ceremonia se llevará a cabo el pró
ximo 17 de agosto, en homenaje al Día de la 
Bandera, en el Gran Cuartel de Miraflores ••
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ES IRREVISABLE PROPOSITO DE DEMOCRATIZAR BOLIVIA

DE LA MAÑANA nuevos 
generales

de las FF.AA.


